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Madrid, 30 de mayo de 1986.-El Director Fnera!, Francisco
Javier Eiroa Villamovo. .

RmI1tando que sran parle de sus asociados son personu Ilsicas
que comercializan, al por menor, ci~lomotores (con. motor de una
cilindrada de 49,9 cent1melros cúbicos), as! ""mo bicicletas y
triciclos; .

Resultando que se solicita aclaración sobre si la venta de
ciclomotores qutda sometida al rqimen especial del recalJO de
equivakncía; -.

Considerando que el arI1cWo 142, n~ro 2, aputado 6.· del
Rea1aJnento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/198~{ de JO de octubre, dispone que en niftlÚn
caso será de aplicación e Rlimen especial del~ de equivalen.
cia en relación COn loa veblculos, sus remolques, acc:eiorioo y P..iezas
d:e recambio, .e~to Iaa bicicletas, triciclos, coches para nilIoo y
siIIonea~ mvüdoo; ,', -

ConsIderando que, de aeul!l'do con la Orden de 16 de julio de
1984, por la que se aprueba la claaiflcación y definiciones a efectos
estadIsticos, as! como Iaa normu de fijación de claves numéricas
de loa vehículos, se define el ciclomotor como el vehículo de doo
o tres ruedas con motor ténnico de cíündrada no superior a "l
centímetros cúbicos, o con motor e1tctrico de potencia no superior
a 1.000 watios, que reúna Iaa condiciones que en dicha Orden se
especifican; .)

Considerando que, de conforntidad con la citada Orden, se
define la bicicleta como el ciclo de dos ruedas, entenditndi>se por
ciclo todo vehículo de. al menos, dos ruedas accionados exclUSIva
mente por el esfuerzo muscular de Iaa, personu que lo Ocupan, en
particular, mediante pedales o manivelaa;

Considerando que, el articulo 142, número 3, del ROIIamento
del Impuesto, establece que en el supuesto de que el sl\ieto pasivo
a quien sea de aplleactón el Rlimen especial del recargo de
equivalencia realizase otras actividades empresariales o profesiona
les sujetas al Impuesto sobre el Valor Ailadido, la de comercio
minorista sometida a dicho rqimen especial tendrá, en todo caso,
la consideración de sector diferenciado de la actividad económica,
a efeclos del rqimen de deduociones, obli¡aciones formales.
regístrales y contables y demás peculiaridades establecidu en
relación a este rqimen, cualesquiera que sean los porcentajes de
deducción aplicables en loa demés sector.., . '

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
si¡uiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Empresarios, Comerciantes de Bicicletas, Velomotores, Accesorios
ySI~ '.

Primero.-Los ciclomotores son vehículos diferenciados de Ill$
bicicletas, estando, por tanto, excluidos expresamente de la aplica.
ción'del rqimen especial del recargo de equivalencia, en virtud de
lo dispuesto en el anlculo 142¡ núm~'a~' apartado 6.· del
Reglamento del Impuesto sobre e Valor .do.

Sepmdo.-En el supuesto de que el comerciante minorista,
persona Ilsica, venda, además de los ciclomotores, otros vehlculos.
como Iaa bicicletas o triciclos, no excluidos de la aplicación de
dicho R¡imen especial, Iaa entreps de bicicletas y triClcloo estarán
sometidu al Rlimen de recar¡o de equivalencia si se cumplen los
~uisitos establecidos, constituyendo un sector diferenciado de su
acl1vidad econóntica. .

Madrid, 30 de mayo de 1986.-EI Director genereal, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

Combinación ganadora: 18, JO. 21, 2, 5. 31.
Nlimero complementario: 39. .,

RESOLUCJON de 6 de junio de 1986, del Organismo
Nacional di Loter(as y Apueslas dll EstadD. por la qw
se declara nulo y sín valor el billete tk la Loterfa
Nacional correspondiente al sorteo d. 7 di jU1lio di
1986.

14797 RESOLUCJON de 5 de júnio di 1986, delOrgtulismo
Nacional di Loler(as y Apuestas dll Estado. por la qw
se luJce público la combinaci6n ganadora y el número
complementarío del sorteo de la Latena Primitiva.
celebrado el día 5 de junio de 1986.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, oelebrado el dla S de junio
de 1986, se han obtenido los siguientes resultados:
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El próximo sorteo de la Loterla Primitiva, 'que tendrá carácter
público, se oelebrará el dia 12 de junio de 1986, a lu veintidós
treinta horas, en el salón de sorteos del Orpnismo Nacional de
Loterlas y Apuestas del Estado, sito en la calle de GuzmúI el
Bueno, 137. de esta capital.

Los premios caducarán una vez tral1lCUJ'l'idos tres m.....
contados a partir del dia siguiente a la fechá del sorteo.

Madrid, 5 de junio de 1986.-EI Director Fneral, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Gregario !dülez Vindel.

Considerando que el artículo 8S cIeI Reala!nento cIeI Impuesto
sobre el Valor Ailadido, aprobado por Realllecreto 2028/198S

b
, dedil

30 de octubre, teIu!a Iaa devoluciones en la exportación, _ Jo.
ciendo en su número I 9ue los sujetos paslvoo que, durante el ailo
natural inmediato anterior, hubieran realizado exportaciones deB·
nitivu o envloo con carácter definitivo a Canarias; Ceuta o MeüIIa
por importe "ohal superior a 20.000.000 de pesetas, tendrán
derecho a la devolución del saldo a su favor existente al término
de i:ada periodo de üquidación, con loo üntites que en el ntismo
precepto se se6alan.

A loa efectos de lo dispuesto en el púrafo anterior, lO entenderá
por importe de Iaa exportaciones y envlos indicados la suma total
de Iaa contraprestaciones correspondientes o, en su defecto, los
valores en elmterior de los bienes exportados y, en su caso, de loa
enviados a Canarias, Ceuta o Meüna;

Considerando que no resulta prooedente utilizar la anaIo¡Ia
para extender más a1I6 de sus ténninoo estrictos el ámbito de
aplicación del articulo 8S del Reglamento dei Impuesto sobre el
Valor Añadido para comprender en el rqimen especial de devolu·
ciones reauJado en dicho preoepto a Iali operaciones exentas del
Impuesto "citado como asjmiladas a la exportación.

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Industrial Textil de Proceso Aduanero:

El Rlimen de devoluciones en la exportación regulado en el
articulo 8S del Rqlamento del Impuesto sobre el V~or Añadido no
será de aplicaciÓD en relaci6n con· las operaciones asimiladas a las
exportaciones.

En consecuencia, Iaa entregas de bienes a loa buques dedicado.
a la pesca costera no podrán beneficiarse de dicho Rlimen de
devoluciones.

RESOLUCION di JO di mayo di 1986. di la Direc·
ci6n Gennal di Tributo!' nlali"" al nerilo di ¡echa
12 di mano di 1986 por el qw la A.soc,aci6n
IlIdwlrial Textil di Proceso A/godoMl'O forllfllia ron
súl/ll en re1aci6n al Impr¡nto sObn el Valor A/lQdido
al amparo di lo dispwsto ... el articula 53 di la Ley
4611985, di 27 de diciembre.
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Visto el escrito de 12 de marzo de 1986 por el que la Asociación
Industrial Textil de Proceso Al¡odonero formula consulta vincu·
lante en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, al
amparo de lo dispuesto en el a¡ljQIJo S3 de la Ley 46/198S, de 27
de diciembre, de Presupuestos 'Generales del Estado para 1986;

Resultando que la Asociación consultante es una or¡anización
patronal;

Resultando que se formula consulta sobre si Iaa entreps de
bienes destinados a ser incorporados o utilizadoo en la explotación
de buques afectos exclusivamente a la pesca costera y Iaa entregas
de productos de avituallamiento puestos a bordo de los citados
buques, ,tienen la consideración de exportaciones a efectos del
rélllJ1len de devoluciones regulado en el articulo 8S del Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido; ,

No habiendo llegado a .u destino el billete a continuación
relacionado; correspondiente al sorteo de 7 de ~unio de 1986, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la VIcente Instruoción
General de Loten... en su nueva redaociÓD dada ~ el Real
Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se declara nulo dicho bil1ete.

Número:. 53876. Serie: 16." Billetes: 1.

Lo que se comunica para público conocintiento y demás efectos
pe~inente~

Madrid, 6 de junio de l986.-EI Director general,.P. S.• el
Gerente de la Lotería l'Iacional, Gre¡orio Mülez Vindet.


